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Vista la actuación procesal, el Despacho hace las siguientes precisiones: 

 

1º El artículo 293 del Código General del Proceso dispone que: “Emplazamiento para notificación 

personal. Cuando el demandante o el interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar donde 

puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado personalmente, se procederá al emplazamiento en la forma 

prevista en este código” 

 

2º Mediante auto de fecha 17 de enero de 2019 se ordenó el emplazamiento de los demandados Claudia 

Inés Amado, Foción Felipe Velasco y Foción Velasco en los términos del citado artículo 293 [Folio 28 Cud.1] y 

posteriormente en providencia del 12 de junio de 2019 se les designó Curador Ad Litem para que concurriera a 

notificarse del mandamiento de pago y los representara en el proceso [Folio 33 Cud.1] 

 

3º Es de anotar que la doctrina ha sostenido que con el Curador se surtirá la notificación personal y a 

partir de dicho momento empezarán a correr los términos correspondientes de conformidad con la índole de la 

respectiva providencia y, una vez notificado, sus funciones como representante del emplazado ausente continuarán 

dentro del proceso sin que sea menester, en caso de que aparezca posteriormente el “emplazado”, notificarlo 

personalmente de las providencias y en especial el auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, porque 

todo ello se surtió válidamente por intermedio del auxiliar de la justicia, de modo que se toma el proceso 

en el estado que se encuentre.2 

 

4º En el presente asunto, los demandados Claudia Inés Amado, Foción Felipe Velasco y Foción 

Velasco se notificaron del mandamiento de pago a través de Curador Ad Litem conforme se advierte en acta del día 

24 de septiembre de 2019 [Folio 98 Cud.1], quien dentro de la oportunidad guardó silente conducta. 

 

Se advierte dentro del plenario que, los demandados concurrieron al juzgado y se notificaron personalmente 

de la orden de pago el 7 y 8 de octubre de 2019, respectivamente [Folios 99 y 100 Cud.1]. Los demandados procedieron 

a contestar la demanda y formular excepciones de mérito. Sin embargo, atendiendo la fecha en que se notificó el 

auxiliar de la justicia (24 de septiembre de 2019), la excepciones fueron presentadas de forma extemporánea (10 de 

octubre de 2019) [Folios 102 a 110 y 116 a 127 Cud.2], por ende, no era procedente como se hizo en auto de fecha 

5 de noviembre de 2019 tenerlos como notificados de forma personal y correr traslado de las excepciones de mérito, 

pues, se itera que, con la notificación realizada al curador ad litem empezaban a correr los términos y los demandados 

deben toman el proceso en el estado que se encuentra, razón por la cual el Juzgado Resuelve: 

 

Primero. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que los demandados 

Claudia Inés Amado, Foción Felipe Velasco y Foción Velasco se notificaron el 24 de septiembre de 2019 a través 

de Curador Ad Litem [Folio 98], quien dentro de la oportunidad legal guardó silente conducta, razón por la cual se 

deja sin valor y efecto las actas de notificación personal que se hicieron también de dicho proveído a los ejecutados 

el 7 y 8 de octubre de 2019 respectivamente [Folios 99 y 100 Cud.1] 

 

Segundo. Dejar sin valor y efecto los numeral 1º y 4º del auto de fecha 5 de noviembre de 2019 

[Folio 131 Cud.1]. 

 

Segundo: En firme ingrese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 044 de 22 de julio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Código General del Proceso Parte General  Hernán Fabio López Blanco páginas 751 a 752 
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